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SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8a a u u i t » «a I* Coitadul* d» la Dipstteite proTincial, • cnatro p«-
M t u « a i a n ta aéatíMOf al trincatn, ocho peeetaa al «mestre y quince 
p«Mtu al afio. a loa partieataiaa, pagadaa u aolicitar la aueripción. Los 
pacoa da latr» da laoapital n harta por libranza del Giro mutuo, admi-
tiiadoM lólo aalloc en l u aoeeripciunae de trimeatre, J únicamente por la 
tnaaida de pateta que reaolfta. ¿aa •naeripaionea atraudaa ee cobran con 
aojuato pnipcrtioaal. 

Loa Ajantaaiiontea de afta proTineia abonarás la auseripción con 
antfla a la oeaala inaerta oa eirtnlmr do la Comisión provincial publicada 
aa loa ataieroi da «ate BoLnfn da beba 20 5 22 de diciembre da 1006. 

Lea Jaigadoa mimieipala», ais distinción, diei peaatu al aso. 
Mtaer» aoalto. Teintielneo eíntimoa de peeett. 

ADVERTENCIA EDITORIA L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las qne 
sean a instancia de parte no pobre, se insertsrán ofi
cialmente, asimismo cualquier enuncio concerniente al 
servicio nacional que dimane de las mismas; lo de in-
terée particular previo el paaro tdtlantsdo de veinte 
céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Loe anuncios a que hace referencia la circular de la 
Comisidn provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, a 
cumplimiento el acuerdo de la Dipatacidn de SO de a » 
viembre de dicho afio, v cuya circular ha eído publi
cada en los BOLKTINIS OPICIALBS de 20 T 22 de diciem
bre ya citado, se abonarán con erreglo' a la tarifa qne 
en mencionados BOLSTIMBS ae inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M *! Rs-r Don Allomo XIII 
( « . D . Q.), S. M . b Ra»ADolta 
Victoria Eatmla y SS. AA. RR. «I 
M K Í P * <• A t t w l n • InfantM, con' 
t M a tbs nelUaá w «* Importnt* 

Do lamí tamRdo Ctfratu I M 
pmenu 4o ta AatMta RMI 

(Ctciíá del día 6 de e s e » de 1920) 

Goblmc elTüds Itprotlncii 

CIRCULAR 
Tcnltndo nottcln de que en algu

no» putbloi de esta provincia te 
Jncga a lo* prohlbldoi, a petar de 
lat relteradai drdenta cfrcu'adet pa
ra evitarlo, encorezco a loi Alcaldei 
y (gente* de mi Aatorldrd, pongan 
toda la diligencia poilble con cate 
fin; advlrtléndolct que cactlgaré *e-
veramente toda lenldtd o negligen
cia en el cumplimiento de la millón 
que le lea encomienda. 

Leín S de enero de 1920. 
Bl Ooberaador, 

Eduardo Rosón 

CIRCUUR 
Habiendo ildo recogida a los pre 

«o* fugades de la cárcel de Valverde 
Enrique, Malla* Rulz Rulz, Víctor 
Dio* Soler, Alejandro Garda, Ale
jo Antonio M e n é n d e r , Manuel 
Alomo Fernández, Miguel Pirez 
Silva, Julio López Martin y Arturo 
Maquedo Pérez, la cantidad de 
402,75 peietai, que obran en e*te 
Gobierno, «e hice púb!|co en este 
periódico oficial para que los que 

se crean con derecho a ella, *e pre
senten a recogerla durante el plazo 
de treinta días, a contar desde la 
publicación de esta circular, acre
ditando la personalidad, y Justifi
cando, a la Vez, ser de su proce
dencia; pue* transcurrido dicho pla
zo, será deatlnada a fines benéfico*. 

León 7 de entro de 1920. 
El Oobanador, 

Eduardo Rosin 

DON EDUARDO ROSON LOPEZ, 
GOBEKNADOR CIVIL DB BSTA PKO-

Hago saber: Quo D. Penando 
Merino Vlllarlno, vecino de Madrid, 
en Instancia presentada en ««te Go
bierno, proyecta solicitar la conce
sión de 5.C0O litro* de agua por se
gundo de tiempo, derivados del rfo 
Beinesga, en lo* términos de Santa 
Luda, Vega y Pola, Ayuntemlento 
de La Pola de Gordón, con destino 
a usos Industriales. 

Y en Virtud de lo dispuesto en el 
articulo 10 del Real decreto de 5 de 
septiembre de 1918, relativo al pro
cedimiento para cbtener la conce
sión de agua* públicas, he acordado 
abrir un plazo de treinta días, con
tado* a partlr.de ta fecha en que se 
publique esta nota en el BOLETÍN 
OrfciAL de la provincia; dentro del 
cual deberá el peticionarlo presen
tar su proyecto en este Gobierno 
durante laa hora* hábiles de oficina, 
admitiéndose también otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que 
esta petición, para mejorarla, o sean 
Incompatibles con ella; advlrtlendo 
que, de conformidad con lo depues
to en el art. 12, pasado el término 
de los treinta día* que fija el art. 10, 
no ae admitirá ningún proyecto en 
competencia con los presentados. 

Laón 30 de diciembre de 1919. 
Eduardo Rosón 

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA. DE L E Ó N 

RELACIÓN nominal de propietario*, rectificada, a quienes en todo o parte se 
han de ocupar fincas en el término municipal de Sobrado, con la cons
trucción del trozo 2.° de la carretera de tercer orden de Villafranca del 
Bierzo al Barco do Vaideorras: 

Número. 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
S 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 

Nombres de los propietarios 

D. Jacinto DiDelro... 
> Manuel Méndez 
> Rcg llo Undoso 
> Battaiar Aivarez 

D." Elvira Diez 
D. Florencio Bello 

> Gregorio DIAelro 
> Amando Bello 
• Carlos Garda 
> Benedicto Alvarez 
> Inocencio Garda 
> Baltasar Alvarez 
> Claudio Macada 
> JoséGsanja. 

D.* Encarnación López . . . . . 
D. Manuel Sánchez 

> Darlo Garda 
> Inocencio Moral 
> José Alonso de Paz 

Se ignora 
Herederos de Sebastián Blanco 
Arroyo Fiadas 
D José Alonso de Paz 

> CayoDI'z 
> Manuel B anco 
> Ventura Pérez 

Idem 
D. Joié Delgado 
D.* Rosalía Garda 
D. Rosendo Garda 

> Celestino Alvarez 
> Aquilino Sánchez 
» Salvador Pérez 
> Cayo Diez 
>- Dionisio Blanco 
> Antonio Granja 
» José Soto 

Herederos de José Conde... 
D. Constantino Blanco..... 

» Fidel Garda 
> Antonio Granja 
> Grrgorlo Offlelro 
> Bsrnardlno Moral 
> Jacinto Olftelro 

Vecindad 

Sobrado.. 

Ribera 
Cabeza de Campo 

Sobrado. 

Sobrado.' 

Sobrado Siete castaños 

Clase de terreas 

Monte bajo 
> 

Prado 
Monte bajo 

Cereal teceno 

Monte 

Monte y castaño 
Un castaño 
Praao 

Requejo 
Cabeza de Ci mpo 
Sobrado 

Un castaflo 
Prado 
Cereal secano 
Dos castaños 

> 
Un casteño 

i > 
¡Dos castados 
¡Tres lastaftos 
¡Un casteño 

Dos castaños 
Cuairo castaño* 
Un Cf.itaño 
'Cereal secano 

Lo que se hace público para que las personas o Ccrporadcnes que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término de quince días, 
según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa vigente de 10 
de enero de 1879. 

León 18 de diciembre de 1919 —El Gobernador, Educir.^ Sosón. 
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M I N A S 

DON ADOLFO DE LA. ROSA. 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hagosabet: Que por D. Floren

tino Viflncla Cattaflin, Vecino de 
Buidongo, te ha presentado en el 
Gobierno civil de eita provincia en 
el día 1.° del mn de diciembre, a 
las dcce horas, una solicitud de re-
gljtro pidiendo ocho pertenencias 
para la mina de hulla llamada Flo
rentino, sita en el paraje «Ce lan-
ca,> (¿imlnode Busdongo, Ayunta 
miento de Rediezmo. Hace la de-
slgncclón de las citadas ocho perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arr'gloal N. v.: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca octava de la concesión 
nombrada «Librada» (expediente nú-
msrc 3 516), y de él ta medirán 50 
metros al O., y seco'ocarA la 1." 
•staca; 800 a! S., la 2.*; 300 al E., 
la 3» ; 100 al N . , la 4.'; 200al E.. 
la 5.a; 100 al N . , la 6 / , y con 450 
al O so ¡legará ai punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertinencias solicitadas. 

\ fcai)l«n*c fiucho constar asís Ir? 
tarasa.'o r.a?. tisna raiallzado el de-
pésiio pm'A!>!¿o por ¡a Ijty, s« ha 
admitiiic Éi(i¡r. soüdtud por dsemes 
de' Sr. GobisníaSor, sir. psirjuíclo 
tsrearo. 

Lo que s* ananuia por ntadla i2s! 
prí íeni* &¡frAo jora <¡¡it f¡n tí iír-
nlno munUi dlw, cor.letns. 
i b KB «««a, sMsi'sn jtí-sssRtsr «n •! 
Qo&ií m ctiSi «a» oBorlcio?».» 1c? 

i c ccníi-Süfarsn con íeriw'.ho al 
todo 0 ¡íari» (Sal tnrrsno soliciiado, 
••gfin s-reVl»-!» »1 art. 54 í» fu Ley. 

El expediente tiene el núm. 7 568. 
L'An 12 da diciembre de 1919.» 

A. de La Rosa. 

debemos declarar y declaramos po
bre, en sentido legil, a O. Colomán 
Pérez Qatlérrcz para lltlgir con don 
Isidro Diez y Diez en juicio da me
nor cuantía que éi te promevlé con
tra aquél, sobre reclamación de 
cantidad, sin hacer especial Imposi
ción de las costas de primera ni de 
segunda instancia. A su tiempo de
vuélvame los autos al Juzgado de 
La Vecflla con certificación y carta-
orden para su cumplimiento. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se pub.lcará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
por la no comparecencia en esta Su
perioridad del apelado O. Isidro 
Diez y Diez, lo pronunciamos, man-
mos y flmi»mo3 —Leopoldo L. In
fantes —IgnacloRodifgutz —Wen
ceslao Doral.—Qirardo Pardo.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su f «cha y notificada en el 
siguiente a las parte* y en ios es
trados del Tribunal. 

V para que tenga efecto lo acor
dado, y la prenente certificación aea 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, la expido y 
firmo en Valladoild, a diez de di
ciembre de mil novecientos dieci
nueve.—Cecilio Carrascoso. 

Don Cecilio Carrascoso Ortega, 
Oficial ds Sala de la Audiencia 
Territorial de esta ciudad. 
Certifico: Que el tenor literal dal 

encabezamiento y parte diapositiva 
de 1« sentencia de segunda Instan
cia dictada por la Silü da lo civil de 
dlch? Tíibunal en el incidente a que 
se refieren, es como sigue: 

* Encabezamiento."-Stnttncltí 
núm. 126.—Reg(siro, folio 174.=: 
Hay una rúbrica.=Ei: la ciudad de 
Valladolli), n nueve de diciembre de 
mil novecientos diecinueve: en el In 
cldente procedente del Juzgado de 
primera instancia de La Vecllla, pro
movido por D. Coiomán Pérez Gu
tiérrez, jornalero y vecino da Vega-
quemada, resresentado por el Pro
curador D. Manuel Ibáilez López, y 
defendido por el Letrado Licencia
do D. Alfonso Sergio, con D. Isidro 
Diez y Diez, cuya profesión no cons 
ta, vecino de Montevideo, que no ha 
comparecido ante esta Audiencia, y 
• I Sr. Abogado del Estado, con la 
reproentnclón que por su cargo os
tenta, sobre que al primero se le de
clare pobre para seguir con el don 
Isidro el juicio de menor cuantía 
promovido por éil.j contra aquél so
bra pnga de pesetas, cuyo Inciden
te penda ante esta Su ierlorldad en 
Virtud del recurso de apelación In
terpuesto contra la sentencia que 
en do:e ds mayo del actual alio dic
tó el Juez de primera instancia de 
La V,cilla; 

Parte dispositiva,^Fallamos: 
Que revocando la sentencia apelada, 

Don Federico Iparragulrre Jiménez, 
Secretario de la Audiencia pro
vincial de León. 
Certifico: Que constituida la Jun

ta de gobierno de esta Audiencia 
con nrreg o a lo que previene el 
articulo 33 de la ley de Jurado, se 
precedió en audiencia pública al 
sorteo para la f srmación de las lis
tas definitivas da los jurados que 
han de actuar y conocer de las cau
sas de su competencia durante el 
eflo de 1920, quedando formadas 
tanto las de cabezas de fdmiiia co
mo las de capacidades, con los in
dividuos que por partidos judicia
les a continuación se expresa: 
Par t ido j n d l e t a l de ftahagún 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Agustín Martínez, de Sahagún 
D Juan Sánchez, de Idem 
D. Máximo Carrera, ds Santa Ma

ría del Rio 
D. E-.tebon Vega, da Villamlzar 
D. Setefi.i Prieto, de Vlllamartfn 
D. Casiano Carrera, de Villaselán 
D. Simeón Caballero, de Idem 
D. Raimundo Fernández, de Joari'la 
D. Tertuliana Garda, de San Mi

guel 
D. Ulplano González, de Valdesplno 
D. Tfburclo Logo, de Carrizal 
D. Qorgonl» González, de La Vega 
D. Norberto Vaüejo, de Ssn Mlgoel 
D. Heracllo Gardo Lera, da San 

Martin 
D. Tirso Ramos, de VillamuMo 
D. Pascasio Nlstal, de Idem 
D. Arturo Godos, de Arenillas 
D. Clodosldo Pomar, de Gallegul-

llos 
D. Tarsido Torbsdo, de Qordallza 
D. Agrlpine González, de Berclanos 
D. Tlbufdo Vaquero, de Sihagiin 
D. Lauro Blanco, de Idem 
D. Feliciano Prado, de Girdaltza 
D. Valentín Garrido, de Las Ore 

(leras 
D. Pascailo González, de Santa 

Cristina 
D. GerVasle Fernández, de A'cayos 
D. Erallno Villufafle, de Vlllaverde 
D. Tlbürclo Albalá, da VlllaVelasce 
D. Tcódulo Querrá, de Villamlzar 

D. Abddn Csballero, de Vlllaclntor 
O. Casiano Carrera, de Villaselán 
D. Simeón González, de Valdavlda 
D. Patricio Cardo, de Santa Marta 

del Rio 
D. Braulio Cuevas, de Idem 
D. Pablo Calvo, de Joarllla 
D. Segundo López, de La Vega 
D. Seigio Duranlez, de Rlosequlllo 
D. Acuerde Sillos, ds Viiamuíllo 
D. Quitarlo Rodríguez, de Villapa-

dlerna 
D. Venando González, de Barcia-

| ROS 
! D. Félix Balbuena, de Canalejas 
! D. Raimundo Pascual, de San Pedro 
I D. Amó» Pérez, de Cea 
: D Macarlo Antón, de El Burgo 

D. Marcial Barrientes, d« Valnepolo 
1 D. Pantaleón Santa María, de Ma-

tallana 
D. Amallo Ganzá'ez, de JJarlIla 
D. Primitivo Diez, de Qrajal 
D. Julián Cembranos, ae Vlllalqults 
D. Eduardo Pinto, dt VHIamondrla 
D. Colomán Pérez, de Valleclllo 
D. Joaquín Garda, de Va.'desplno 
D. Aejindro Salla, de Idem 
D' Rifael Fernandez, de Carrizal 
D. Marluno Rjjo, deS^hsllces 
D. Elias R ) | J, de Matallana 
D, Julián González, de Santa Cris

tina 
D.'Antolin Rodrlgutz, da Girdaliza 
D, Benigno Lozano, de Galleras 
D. P. olían Medina, de A manz.i 
D. Mariano Vldanes, de Sah gún 
D. Antonio Setrano, de Idem 
D, Ambrosio Carda, de Gillcgul-

líos 
D. Bautista Amores, ds Grajal 
D. Alejandro Martínez, de Qil le-

gulllos 
D. Rogelio Flórez, de Arenillas 
D. Albino Vldanes, de VillapeceHIl 
D. Zacarías Garda, de Villamol 
D. Valerio González, de Vlllacerán 
D. León L'amas, de Santa María del 

Rio 
D. Nlcaslo Oveja, de VIHamarttn 
D. Fructuoso Oveja, de Villamartln 
D. Damián Poza, de Valdavlda 
D. Jion Cailón, de Grajal"jo 
D. BuensVeivura Gil, da Vi¡lamol 
D. Isidoro Viliaf iñs, de Villamartln 
D. Pedro Antón, de El Burgo 
D. Nicanor Diez, de Vegi de Mo

nasterio 
D. Juao Casado, de Vlllamoratiel 
D. Eitebaa Llanns, de Santa María 

del Rio 
D Roque Macho, de Ranedo 
D. Lázaro R,imos, de VlllaVelasco 
D. Eulogio Láminas, de Villamlzar ' 
D. Gaspar Gil. de Vlllapeceflil 
D. Fnuctuoso Baños, de El Burgo 
D. Fausto Mufloz, de Grafleras 
D. Juan Laso de Etcobir 
D. Laureano Roj), de Sm Pedro 
D. Lucas Miguéiez, de El Burgj 
D. David Barros, de A'manza 
D. MsrlanoBarreflida. de Bárdanos 
D, Miguel Chico, de Idem 
D. Silvio Alálz, de Sshagún 
D. Emeterlo Plaza, deSah gún 
D. A berto Díaz, de Santa Muía 

del Rio 
D. Rimán Pérez, de Renedo 
D. Cesáreo Gírela, ds VlllaVelasce 
D. Santiago Martínez, de Vlllaverde 
D. A f redo Gil enes, de Sihagiii 
D. Joaquín Gómez, de Idem 
D. Pablo Medina, de Castromu-

darra 
D. José Rodríguez, de Castrotlerra 
D. Nicolás Polvorines, de Cahbsrat 
D. Alejandro Rojo, de Canalejas 
D. Lázaro González, da Giliegul-

líos 

. Máximo Alonso, de Arenillas 
, Francisco Mayorgi, de Gorda-

liza 
, Marcelino PañiIgoso, ds Santa 

Cristina 
Miguel Herreros, de Valiedllo 
Jo iéBs jo , deVIlleza 
Stcundlno Castellanos, de Villa-
zarzo 

Isacc Vallfjo, de Smta Marta 
del Rio 

Anselmo Ajenjo, de Valdavlda 
Joaquín AVarcz, da Vlüamora-

ti«i 
R f tal del Ser, de Sehellces 
Juan Ch'co, de Vallrclllo 
Alfredo Girda, de Carrizal 
Miuricla Gil, dejoara 
Maximino Gil, d» Vil amontin 
Pedro Martínez, de Arenillas 
Francisco Pastrana, de San Pa

dre 
luán Casado, de G'&fieras 
l«aac Antón, de Ei B irgo 
R<mó.i Suárez, de Ssh ¡dnres 
Rtmón G ir da. de Sinta O aja 
Slivjno Kodriguez, de Mondra-

ganes 
Fidel Turlerzi , de Ctbanlco 
Fernando Conde, de Cea 
Juan Chico, de Castrotlerra 
Santiago Rojo, de Canalejas 
Bartolomé Montes, da Calzada 
Bmlile Encina, de Codornilloa 
Pablo Asei jo, de Calzada 
Aunllo Vfl'cuende, de Almanzi 
Miguel Soria, dt¡ Sahagún 
Domlrgi Hidalgo, de ídem 
Vicente G ircla, de VlllaVelasco 
Mirlano Valdés, d« Valdavlda 
Juan De gado, de VllleVelnsco 
Angel Creipo dejjarüla 
Miguel Gimez, de Q'-ajoi 
Gatrlal Garda, de Galegullloa 
Liqreano Ruedü, de CN'zadlIla 
Eugenio Antón, de El Burgo ,-. 
Domlrgj Búrlenlos, de V t g i de 

Monasterio 
Antonio Carbsjil, de Calzada 
Cristóbal Herrero, de Codornl-

llos 
Salvador Rojo, de Sahigúi 

Capacidades 
Evello Torbado, de Arenillas 
Llborio Midi go, de Escobar 
Víctor Vegi, deS-.heticet 
Aníbal Lucas, de Cairzaf 
Euiemlo Crespo, de Ssn Miguel 
Celeitlno Bueno, de Mcz?a 
Calixto Ncolás, d« Villadiego 
Nsé Patrtat, de San Mlgial 
Nlcasfo Marcos, de Carrizal 
Seraplo Durántez i/> Escobar 
Víctor M'guel, de Sahagún 
Macarlo Bájo, de Sahagún 
Bsrnardlno 01'a, da Id. 
Indaienclo Toibaio. do Qille-
gulllos 

OríncloGoJoi Redondo, de Are
nillas 

Restltuto Pérez, de Etcobar 
Feliciano Pablos, de GordflKza 
Fructuoso Cano, de Sjhellcea 
Anastailo Sania María, de Villa-

mrat f í l 
Torlblo N'Va, de Id, 
Bleuterlo García, de Vlllaclntor 
Eustasio Ocero, de Josra 
Robustlano García, ¿e Valdea-
pino 

Ssndallo Castro, de JiJirlIla 
Casimiro Morala, de Grajalejo 
Ambrollo Laso, de Bustit o 
Carlos Fernández, de S h illces 
Fructuoso Truchero, de id. 
Melchor Santa María, de Vllla

moratiel 
Gregorio González, de Calzada 
Pedro Pérez, de Escobar 
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D. Donato Fernándsz, da 14. 
D. Hellodoro Liso. 4a Id. 
D. JoiéDuro deSihígún 
D. Mariano Csldsró.i, de Id. 
D Pedro R.-váeita, de Sahslícef 
O. Piblo Manda, de Joarllla 
D. PÜSCUBÍ Santal, de San Martin 
O. RaUt\Ju»n, de Joarllla 
D. Marcos González de Espino** 
D. Pi'rmh GorztUz, de La V t g i 
D. Victoriano R¿Vdelta, de Vliiale 

bil.i 
O. Facundo Mlilego Pérez, de Es-

cebar 
D, Sergio Godos, de Gjüegulllos 
D. Ciríaco G nzález d i Id. 
D. Binlio CR'VO, d* S.lngún 
O. Vslentir Gírela, de Id. 
D. Isaac A uón, de Cmbaiil 
D. Mateo Ceno, de Vlllamlzar 
D. Clnrlano Sia Marta, de Villanía-

ratl.'l 
O. Ricardo Gago, de Josrflla 
D. Slivlo Ftr«&nAríZ, de Bastillo 
O. Miguel González, da Vtllamo-

tatlel 
D. D in l i i Q jllé'rez, de Joarllla 
O. Conetaiitino Fernández, de Val-

cuend? 
O. Francisco López, de Calaberas 
D , Vn'entln Deigido, de Sotlllo 
O. Juan Izquierdo, da Etcobar 
D. Armti!t»ric Mayorgí, de Aro-

RlliSS 
O. Francisco Rodríguez, de G:rda-

IIZÍ 
D. Aüdréa de Francisco, de Gra j i l 
O. Juan Roj i , d : Sm Pedro 
O. Bobino B ¡a, de Gordal Iza 
D. M'gjel Fiaa:gj, de Escobar 
D. Juatt Cid, de Id. 
D. J o t é G i- rrti.de Galifgulüos 
D. Juilsn Conde, de Bicobar 
D. Emllisno Uamas. de Sahtgún 
O. A beric Gonzá (z. d» Id. 
O. Aog;! P é ^ z . d» S>hillc«« 
OrMaruny F ; r n á i d n d» Bistlllo 
O. Juan Gjnziez, de SihiHces 
D.Hirmiig.-niíS B»io, de Villamo-

ratlal 

vPartdo J i H i a U l de Valeneia 
de Dan J a a n 

Cabezas Uvfamilia y vteiniad 
D. Celestino Ferndndiz, d* A ga-

defe 
D. Cejáreo Mvtinez, de Idem 
D. Constantino Alonso, de Vlllsbraz 
O. Marcelo O.-dás, de Ardóa 
D. Jonquln Vida', de Bsnazolbe 
D. Lorenzo A Ridán, de Ja Vares 
O. Binllo Büro, de Cabreros 
D. SeVirlmis Pértz, de Campszas 
D. P.-díO Rodríguez; de Idem 
D. Mai t l i M gjéiez, de Cabreros 
D. Vaíeml» Müttlncz, de Cempazas 
D. Snntos Andrés, de Campo 
D. Higlnlo Banco, de Idem 
O. Uitioro CBSIEIÍO, de Idem 
D. Martin Btrrlentos, de Castllfilé 
O. Saturio Diez, de Idem 
D. Rsrapio Manccflido, de Idem 
D. Vicente Castañeda, de Castro-

fuer ta 
D . CcnstRiilino Chamorro, de Idem 
D. Leoncio Gorzálcz, de Idem 
D. EVarlttu Aanado, de Ctmanes 
D. Francisco Gonzilez, de Idem 
D. Clodoaldo Fidaigo, de Idem 
D, Venareis Pér*z. de Idem 
D. Nlcoláa Rodríguez, de Corblllot 
D. Benjamlii Castañeda, de G'gi-

sos 
O. Andrés G <rcfa, de Cublllas 
D. Dominga Prieto, de Idem 
D. Frenclit-o Carpintero, de Fresno 

de la V< g3 
O. Pedio Crespo, de Uem 

O. Emiliano Criado, de Fuentss da 
Csrba)al 

D Manuel Artesgi, de Idem 
D. Hilarlo Barrera, de Codornlllot 
O Olegario Tascán, ds Idem 
D. M«lcbar Martínez, de Idem 
D, Ensebio Blanco, de Q isendos 
D. Antonio Castre, de San Román 
D. Víctor Lozano, de Idem 
D. Atanaslo Bernardo, de A'Vlrea 
D. A'igíl Qsrrlde, de Valdemorllla 

. D. Lorenzo Lozano, de Fontanll 
' D. Leonardo Mayor, de Matadedn 
] O. i oraiizo A'fg'e, da M J tanza 
i D. Ptrf ido Garda, de Idem 
¡ D. Lucio Qirrldo, de Idem 
I D. Hlpó lto Fernández, de Pajares 
! D. Marcos Rolddn, de Idem 
: D Modesto Alonso, de San Mlllán 
• D. Emilio Clt mente, de Sin Mllídn 

D. Pablo Gírela, de Idem 
O. B nlgno Reguera, de Villamarco 
D. Fruciuoso Panera, de Santas 

• Martas 
' D. Dlrgv Cid, de Toral 
. D. Jotqaln F^rnándfZ de Idem 
) D. Mariano Garda, de Idem 
' D. Pedro Barrera, de Valdemora 

D. Marcelo Gírela, de Idem 
' D. Rogelio Sariano, de Idem 

D. Maxtml laño Arteagi, de Valde-
ras 

i D. Angel Cebo, de Idem 
, D. G:rardo Fernández, de Idem 

D, Rimón AiVarez, de ValdeVimbra 
D. Euteble Alonso, de Idem 

' D. Atanasto AWarez, de Idem 
• O. Perfecto Sáez de Valencia 
) D. L«ún Barrlentos, de Idem 
' D. Aurelio Cfl Vo, de Idem 
' D. Alejo del Castillo, de Idem 

D. Of.r.'.lán Gírela, de Idem 
D. Víctor Mjflcz de Váletela 

i U . Juan Marcos, de Idem 
D. AViilno Pérez, de Idem 
D. Marctlo Marino, de Caballas 
D. Luis Rndrlgotz, de Idem 
D. Manuel Pérez, de Valverde 
D. A'tlandro Ruano, de Castrotle-

I ira 
D. Saturio A'gtt <IIo, de Villabrsz 
D. Restiluto Fernández, de Fáfilia 

: D. Antonio Garrido, de Alcuetas 
D. Arlenlo Alonso, de Vlllacé 
D. Vicente Caito, de Bftnamarlel 
D, Angel Marilnez, de Vlllacalblel 
D. Butebio Fernández, de Vlllada-

mer 
D. José Gírela, de Idem 
D. Pablo RlVído, de Idem 
D. Gregorio Morán, de Villafer 
D. Mateo Alonso, de Idem 

: D. Pedro Bajo, de Idem 
D. Fellcfxmo Lorenzana, da Villa-

mandos 
' D. Ricardo Olmos, de Idem . 

D, Angtl Almazara, da VillamaDán 
O. Pabio Carro, de Vlllamafláa 
D. Crisanto Delgado, de Idem 
D, Arsenlo Giróla, da Idem 
D, Mircial Qomez, da Idem 
D. Pedro Rodríguez, de Idem 
D. Lázaro Rodríguez, de Idem 
D. Luis Barriales, de Vlilacelama 
D. Pedro Colinas, de Riega 
D, Gregorio Huerga, de Vlllaquejlda 
O. Marcelino Huerga, de Idem 
D. Mariano Cadsnas, de Idem 
D. Simón Huerga, de Vlllahornate 
D, Pablo Perreras, de Idem 
D. Cesáreo Burda, de Idem 
D. Saturnino Monta, de Palanqul-

nos 
D . Alejo González, de Rlegi 
D. Ponclano Rodríguez, de Villama

Dán 
D. Lázaro López, de Idem 
D. Antolln Domínguez, de Idem 
D. Manuel Aparicio, de Idem 

D. Bonifacio Rodríguez, de Villa-
mandas 

D. Ignacio Murclego, da ld»m 
D. Vicente Fernández, de Vlliaf jr 
D. Fructuoso Cabreros, de Villade-

Santoa Qircla, de Vlllacalblel 
Amador Díaz, de Valverde 
Santlagi Oiuna, de Valencia 
Víctor Merino, de Idem 
Abundio Barrlentos, de Idem 
A'gel Al-gre, de Va'deVlmbn 
Qilrlno Barrios, de Toral 
Apolinar Pastrana, de Santas 

Martas 
N?zarlo Clemente, de S M Ml

llán 
Emiliano Martínez, de Fuentes 

de los Otaros 
Maximino Vega, de Mataleón de 

los Oteros 
Sergio Garrido, de Valdemorllla 
Juan Fernández, de A vires 
Acido Qtrcia, de Codornlllos 
Antonia Morán, de Fuentes de 

Carbajsi 
Emiliano Morán, de Fresno de la 

Vrg* 
Eloy Fernándtz, de Idem 
M'guel Qorostlagi, de Cub'llas 
Vicente L ' guna, de Rsbollar 
Eplfanio Fernández, de Cimanes 
Manuel Ramos, da Castrofuerte 
Dlonlilo Pérez, de Castllfalé 
Joié Campo, de Vlllavldel 
Lucas Castro, de Cabreros 
Valentín Barrio, de Idem 
Secnndlno Sutil, de Arddn 
Zacarías AlVarez, da Vlllalobar 
Lorenzo Huerga, de A'gidefe 
Manuel Marlfnez, de Campazas 
Ang-I Andrés, de Vl laVldel 
Manu«l Barrlentos, de Cattilfalé 
Gregorio Castañeda, de Castro-

fuerte 
Ignacio Santamaría, de Rebollar 
Angel Luis, de Fresno de la Vega 
Cayo Gillego, de Fuentes de 
Caibajil 

Capaeidaies 
Manuel Harrero, de Campazaa 

Gumersindo Prieto, de Matadeón 
Doroteo Prieto, de Idem 
Donato Pastrana, da San Pedro 
Manuel Nígral, de Fontanll 
Marcelo Morala, de Idem 
Glnéi Caballero, de Santa María 
Cándido A'onso, de Matadeón 
Julián Gallega, de Idem 
Sixto Prieto, de Idem 
Abdón Villa, de Idem 
Felipe Pérez, de Valverde 
Antonio Pérez, de CastraWga 
Julián Luengos, de Valverde 
Eustaquio Alegre, da Idem 
Manuel Lálz, de Valencia 
Demetrio Redondo, da Idem 
Tomás Pérez, de Idem 
Pedro Martínez, de Idsm 
Emilio Garrido, de Idem 
Valentín Gorostlagi, de Idem 
lanado Gonzákz, da Idem 
Fidel Girrldo, de Idem 
Jerónimo Garda, de Idem 
Tclíiforo Fernández, de Idem 
Valentín Alonso, de Matadeón 
Claudio Rulz, de Fontanll 
Adelberto Garda, ds Santa Ma

rta 
A-itonlo Martínez, de Mallllos 
Blas Santamarta, ds Villamarco 
Julián Casada, de id. 
Matías Gtlza, de Santas Martas 
Pedro Esteban, de Re'tegos 
Valeriano Fiórez, de Barrio 
Pedro Fernándsz, de Valderai 
Eduardo López, de 14. 
Eulogio Alonso, de Vetada 
Celestino Diez, da id. 

D. Evarlito Llamazares, de VIHn-
nueva 

D. Salustlano Marban, de Id. 
D. Sergio Gutiérrez, de Id. 
D. Antolln Verdejo, ide Pdlanqiihiot 

¡ D. Abundio A'onso, de Vlllanueva 
( D Manuel Andrés, de Idem 
| D. Macarlo Pérez, da Valverde 
| D.José Sáez de Valencia 
¡ D. Eduardo Temprano, de Valderu 
1 D. Rtmón Alonso, de Matadeón 
\ D. Andrés Panero, de Santas Marta* 
'. D Modesto Reguera, de Villamarco 
i D. Fructuoso Fernández, de Val-
i deras 
< D. Aiaitaslo Alomo, de Valencia 
i D. Manual Jjllan. ds Id. 

D. José Gutiérrez, de Id. 
'. D Isidoro Manovel, d i Id. 

D. PdbloSSnchfz.de Id 
' D. Manuel Sáez, de Idem 
i D. Manuel Castellanos, de Castro* 
I vega 
; D. Daniel Garrido, de Valverde 

D. Juan A'onso de Vlllanueva 
' D. Santos MaiVán, de Idem 

D Alvaro Morala, de Idem 
: D. A-estes Redonda, ds Idem 
i D. Macarlo Pérez, de Idem '• 

D. Jallo Mirtlnez, de Idem 
D. Arturo Gonziliz, da ídem 
D. ¡ l i é Redondo, de Matadeón 
D. Aiga; Rodríguez, d« San Pedro 

. D. Luciano A'V.nrez. d i Id. 
D. Eleulerlo Sjndovai, d» Matadeón 
D. Prudencio Blanco, de SanlaMaria 
D. Joaquín Q:lltgt), de Matadeón 
D. Pdro Pérez, de Mallllos 

Y para que conste y Ung i ef acto 
su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expida la pre
sante en León a 51 de julio de 1919. 
Federico Iparraguirre —V.0 B 0: E l 
Presidente, Canos Ulano. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaidía eonstiíKcioruU ae 
¡ Valdepieiago 
¡ L i Corporación que tengo el ho

nor de presidir acordó, en sesión del 
día 21 del actual, según rilsposldóa 
de la superioridad, anunciar nueva
mente Vicente la Secretarla del mis-
mo.para su provisión en propiedad, 
por término de treinta días, con el 
aneldo annal de 1.250 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos, ana-

. lando el anuncio anterior, acordado 
; en sesión do! día 16 de noviembre 

ultimo, y publicado en el BOLBTIN 
OFICIAL del 28 del mlimo. 

Los aspirantes presentarán sus 
Instancias en el plazo antes dicho, 
acotnpañadai de los documentas ne
cesarios para el desempeño de dicho 

. carga, y sujstándoje en todo a lo 
acordado por esta Corporación, 

Valdeplétag'j 25 de diciembre da 
1819.=El Alcalde, Mariano A. Acá-
Vedo. 

Alcallla constitucional de 
Los Barrios de Luna 

Formado el repartimiento de con
sumos para el eho económico co
rríante, se halla expuesto al público 
en ta Sscreteria de este Ayunta
miento por término da quince día* 
para oír reclamaciones; advlrtlendo 
que éstas hib dn de fundarse en ha
chos concretos, precitos y determi
nados, y contener las pruebas nece
sarias para la justificadón de las re-
e'amnclones, pura en otro caso, sa
rán desestimadas. 

Los Barrios de Luna 16 de di
ciembre de 1919.— El Alcaide.P. O., 
Manuel Rodríguez. 
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PARTIDO JUDICIAL DE MURIAS DE PAREDES 

Afto DE 1919 A 1920 
Presupuesto carcelario adicional a l ordinario del año expresado 

REPARTIMIENTO de la cantidad de 5.356 pesetas 54 céntlmoi, neceiarla pa* 
ra cubrir el déficit reiuitante en el preaupueito del corriente eierclclo, 
para pr go de aumento de sueldo» de los empleados de la prisión y de 
socorros de presos, por el excesivo número que en esta cárcel vienen 
Ingresando, cuyo edificio hay que aumentar por Insuficiencia de celdas 
para su colocación; el cual repartimiento se j ira entra los Ayuntamien
tos del partido, tomando por base la contribución que cada uno paga al 
Estado, y es a saber: 

Húmero 
«le 

• H t u 

1 
8 
S 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 

Ayuntemiutos 

Barrios de Luna 
Cebrlllanes 
Csmpodela Lomba.-
Lénctra 
Murías de Paredes.... 
Ornaras (Lat) 
Palacios dalSII 
Rlello 
Ssn Emiliano 
Santa María de Ordés 
Valdtsemtrlo 
Vfgprlerza , 
Vlllebllne 

Total general 129.652 70 

Cpatribastón 
que 

satúfacn 

Ptuton CU. 

6.503 36 
12.312 90 
5.8C9 50 

11.115 > 
13.336 20 
8.427 60 
9.429 30 

13 668 30 
16 789 50 
6.732 90 
5393 > 
8.918 64 

13.216 50 

Copo anual 
•I 

4,11 por 100 

Ptutas CU. 

508 52 
239 94 
459 05 
550 79 
348 06 
389 43 
564 50 
695 40 
278 07 
140 13 
368 34 
545 84 

5.354 66 

lea 
corresponde 
«1 aemeetre 
Petttas Cís. 

134 2» 
254 26 
119 97 
229 55 
275 39 
174 05 
194 72 
282 25 
346 70 
139 04 
70 07 

184 17 
272 92 

1Ü677 M 
Importa este reparllm enlo las figuradas cinco mil trescientas cincuenta j 

* cuatro pesetas sesenta y tela céntimos, segin queda demostrado, resul- i 
lando un déficit procedente de fracclonea Indivisibles de una peseta ochen- [ 
la y ocho céntlmos.y correspondeaa cada uno de losAyuntamlentos, al res-1 
pecio del 4,13 por 100 sebre la riqueza figurada, el cupo anual que se flgu- ! 
ra en la penftltlma casilla, y lea corresponde aatlifaceren los dostrlmeitres 
que faltan del eflo económico actual, la cantidad que a cada uno de ellos se 
figura en la última casilla como semestral, es decir, teniendo obligación de 
aatlifacer su primera mitad en unión de lo que en el presupuesto'ordinario 
les corresponde en el trimestre de noviembre próximo y la otra mitad en el 
4e febrero del aho venidero. 

Murías de Paredes 6 de octubre de 1919.—El Alcalde, Ruperto Porras.— 
P. A . D. L.. J.: El Secretarlo, Amaro Gutiérrez. 

haber anual de 1.500 pesetas, pa 
gadasde los fendos municipales y 
por trimestres vencidos. 

Los aspirantes que deseen solici
tarla, presentarán aus Imtanclas, en 
papel correspondiente, dentro del 
plazo de treinta días, a contar des
de la Inserción de este anuncio en 
el BOLBTIN OFICIAL. 

Villares de Orblgo 15 de diciem
bre de 1919.-El Alcalde, Tirso del 
Riego. 

El proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario de los Ayuntamien
tos que a continuación se citan, que 
ha de regir en el próximo aflo econó
mico de 1920 a 21, se halla expuesto 
al público, por término de quince 
días, en la respectiva Secretarla 
municipal, con el fin de que loa con-
t r i b ú t e n l e s del correspondiente 
Ayuntamiento puedan hacer, dentro 
da dicho plazo, las reclamaciones 
que sean justas: 

Cabreros del Rio 
Castrocalbón 
Qallegulilos de Campoa 
La Antigua 
La Pota de Qordón 
Lucillo 
Llamas de la Ribera 
Mansilla Mayor 
Marafla 
Matanza 
Perazanes 
Quintana y Congesto . 
Rloseco de Tapia 
San Etteban de Valdueza 
San Justo de la Ve g» 
San Pedro de Bercianos 
Santiagamilles 
Turcla 
Valdelugueroa 
Vtllamandos 
Vlllamtzar 
Vlllazanzo 

hijo de Gregorio y ínaqulna, natural 
y vecino de Cacabelcs, procesad» 
en causa por hurto, comparecerá 
ante este Jugado en término de 
diez días a constituirse en prisión 
que le fué decretada per la Audien
cia provincial de León en la referi
da causa; bajo pperclblmltnto de 
que si no lo verifica, será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Dada en Vlllifrancn d»! Blerzo a 
12 de diciembre de 1919.—A. Ri
cardo Ibarra — P. S. O., P. H . , A l 
fredo Slxlo. 

ANUNCIOS OFICIALES 

DISTRITO UNIVERSITARIO 
DE OVIEDO 

Anuncio 
Con arreg'o a lo dispuesto en el 

art. 13 de la ley Electcral de Sena
dores de 8 de febrero de 1877, se 
halla expuesta al púb'lco en el sitio 
decostuirb:e de esta Univariidad, 
la lista de señores Catedráticos, 
Profesores Auxiliares, Doctores y 
Directores de Institutos y Escuelaa 
especiales del Distrito universitario 
a quienes la citada Ley corcede de
recho electoral, a fin de que puedan 
producirse las redameclones de In-
tíuslín o exclusión dentro ¿el tér
mino legal, o sea desde eldfa 1.* 
al 20 del próximo mes de enero. 

. Oviedo 31 de diciembre de 1919; 
El Rector, J. Arlas de Velasco. 

Alcaldía constitucional de 
Valdevimbre 

Pijadas definitivamente lea cuen
tas municipales de este Ayunta
miento, correspondientes al alio de 
1917, quedan expuestas al público 
por término de quince días en la 
Secretarla municipal de este Ayun
tamiento para oír reclamaciones. 

Valdevlmbre 30 de diciembre de 
1919.-EI Alcalde, Eladio M . 

Alcaldía constitucional de 
Castrocalbón 

En el día de hoy, y ante mi auto
ridad, compareció Manuel Fernán
dez Aparicio, vecino de Congosta gamors), y manifestó que el día 6 

los corrientes, a las diez, próxi
mamente, al entrar en La Bafleza, 
le desapareció una pollina de 7 altos 
y de las sellas siguientes: pelo casi 
Manco, de 1,150 metros de alzada, 
o sea 5 cuartas y media, con una 
rozadura encima del lomo y otra de 
la térra, con aparejo de tíbrlca con 
lona en la parta superior media, 
con puntas forradas con badana, y 
encima lleVeba una manta casera, 
blanca, con rayas paralelas negras, 
y una alforja de extopa con listes 
de faja czul y ctbezada de mate
rial casi nueva, con clavos dorados 
abajo y rsmul de cáffemo. 

Ruego a las autoridades que ten
gan cenoclmlento del paradero de 
dicha pollina, lo pongin en conoci
miento dd esta Alcalcfa, o n dispo
sición del daeflo, quien se obliga al 

abono de los gastos que haya oca
sionado la citada pollina. 

Castroca'.bón 12 de diciembre de 
1919 — El Alcalde, José Bécare». 

Alcaldía constitucional de 
Maraña 

Se hilla vacante la plaza de Ins
pector de Higiene y Sanidad de es
te Ayuntamiento, con la dotación 
dé 50 pesetas anuales. Los aspiran
tes a ella acompeflarán a las Instan
cias los documentos necesarios. 

Muralla 26 de diciembre de 1919. 
El Alcalde, Francisco Cascos. 

Alcaldía constitucional de 
L a Pola de Cardón 

Confeccionadas las cuentas mu
nicipales de este Ayuntamlenro, co
rrespondientes al afij de 1918 y 
primar trimestre del ello actual, se 
hallan expuestss ai público en la 
Secretarla del mismo por el térml-
na de quince días con el fin de 
oír reclamacianes; transcurrldos.que 
sean, no serán atendidas. 

La Pola de Qordón 31 de diciem
bre de 1919.—El Alcalde, Domingo 
García. 

Alcaldía etnstitutiontl de 
Villares de Orvigo 

La Corporación que tergo el ho
nor de presidir, en sesión celebrada 
el día 12 de diciembre, acordó de
clarar Vitcante la plaza de Stcretarlo 
de este Ayuntamiento, por renun
cia del que la desempeftaba, con el 

JUZGADOS 

Requisitoria 
¡ López Encarnación (Rufino) (a) 
• Vacarlclo, de 18 ellos de edad, sol-

toro, hijo de Rufino y de Catalina, 
: Vecino que fué de La CoruAa, y en 

la actualidad ausente en paradero 
Ignorado, procesado en aumario so
bre hurto y estafa, comparecerá den
tro del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de La Coru
lla, con objeto de ser Indagado y 
reducido • pilslón; previniéndole 
que al no comparece, será declarado 

, rebelde. 
La Corufla 12 de diciembre de 

1919 — Hilarlo C — El Secretarlo, 
L. S. C, V. 

Jiménez Dual (Manuel) de 57 
afios, hijo de Miguel y de Estefa
nía, soltero, tratante, natural - de 
Salamanca, domklllado últimamen
te en León, calle de Sinta Ana, nú
mero 4. procesada por el delito de 
hurto de ctball» rías, comparecerá 
en término de diez días en el Juzga
do de instrucción dn RIafio a ser 
reducido a prisión y responder de 
los cargos que le resultan en dicha 
causa; bajo apercibimiento que. de 
no Verificarlo, será declarado rebel
de, parándole el perjuicio a que hu
biere tugaren derecho. 

RlaAo 15 de diciembre de 1919. =• 
Pablo de Pablo. 

Gallego Fernández (Ramón.) de 
18 anos da «dad. panadero, soltero, 

Kequisilería 
Fernández Lera (Marcelino), hijo 

de Marcelino y de Florencia, natu
ral de Peranzanes, Ayuntamiento de 
Idem, provincia de León, de estado 
soltero, prefesión labrador, de 22 
anos de edad, domiciliado última
mente en Peranzanes, procesado 
por faltar a concentración, compa
recerá dentro del término de treinta 
días ante el Alférez Juez instructor, 
D. Pedro Nieto Sanade,Regimiento 
Infantería de Murcia, núm. 37, plaza 
da Vlgo; b?ja apercibimiento que 
de no efectuarlo, será declarado en 
rebeldía. 

Vlgo a 12 de diciembre de|1919.— 
El Alférez Juez Instructor, Pedro 
Nieto. 

ANUNCIO PARTICULAR 

El día 3 del corriente mes se ex
travió de las Ventas de Nava una 
vaca de pelo rojo, alzada regular, 

^ astas gordas y largas: una de ellaa 
' un poco gacha, en buenas carnea, 
i Darán razón a Juan Vinusla, en dt-
| chas Ventas, 
l 

| LEON: 1620 
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